
 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA IDPAC-CE-FT-03 
Versión: 02 

Páginas 1 de 2 

Fecha: 12/04/2021 ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 

 

 

Instrucciones 

 El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 

 El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los 
participantes. 

 En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 

1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

3:00  am 5:30  am 7 03 23 X  ESPACIO 
AUTÓNOMO 

EXTRAORDINARIO 
X 

pm 
X 

pm 

Proceso: Promoción de la Participación de la Población Incidente  

Convoca: Yessica Johana Cristo Lombana Cargo: Secretaria Técnica 

Fecha convocatoria: 6 de marzo de 2023 Vía de convocatoria: Telefónica 

Objetivo: Espacio Autónomo Mesa Local Gitana de Puente Aranda – Elección Consejero Rrom Juventud 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Participó 

(Si/No) 
Número celular o correo 

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA 

3. Desarrollo de la reunión 

Siendo las 3 de la tarde se da inicio al espacio autónomo extraordinario de la Mesa Local 
Gitana de Puente Aranda a través de multiconferencia telefónica solicitado por la 
Consejera Ana Dalila Gómez Baos presentando el siguiente orden del día: 
 

1. Saludo y verificación del quorum. 
2. Elección del Consejero Local Rrom de Juventudes de Puente Aranda.  
3. Cierre. 

 
Únicamente se verifica la asistencia de los consejeros consultivos locales Gitanos por 
tratarse de un espacio autónomo para la toma de decisión frente a la elección de un 
Consejero Local Rrom de Juventudes en el que se solicita el acompañamiento al IDPAC 
y a la SAE quien ha venido solicitando se genere la presente elección ante la urgencia 
de que se haga la elección Distrital. Se confirma quorum deliberatorio y decisorio del 
espacio autónomo. 
 
La Consejera Lucero Lombana propone que sea el joven Diego Cristo por tratarse de una 
persona de 20 años que se ha distinguido por trabajar en procesos de la Kumpania de 
Puente Aranda y que conoce a la perfección los usos, costumbres e idioma del Pueblo 
Gitano. 
 
Seguido la Consejera Dalia Gómez lo somete a votación y se aprueba la elección de 
Diego Alexander Cristo Gomez identificado con cédula de ciudadanía N°1.000.157.272 
de Bogotá de la Organización PRORROM por unanimidad  
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Las Consejera Locales Gitanas solicitan al IDPAC remitir la presente acta a la  Secretaría 
Técnica de la Instancia Distrital Rrom de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 
para que se proceda a la elección del Consejero Distrital de Juventudes del Pueblo Gitano 
y se cierra la sesión de espacio autónomo de la Mesa Local Rrom de Puente Aranda. 

 

4. Compromisos 

1. Allegar la presente acta a la Subdirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno de Bogotá a cargo Yessica Johana Cristo Lombana el 9 de 
marzo de 2023 a más tardar. 

 

 

 

 


